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l o É s  ios se lo re s  la e s lro s  y Maestras de la proviiicia.
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primera \j secunda enseñanza, - Carreras de Comercio, - jYíasisterio, 
Aduanas, ~ Correos, - íelésrafos, etc., etc., - Clases de Dibujo Lineal y

de Adorno, - CaliSraJía y (gimnasia.

Este moderno establecimiento de enseñanza, se halla montado á la altura de 
los mejores de España y del extranjero. Para responder al rápido aumento de raa- 
trículab y á las exigencias de los últimos adelantos higiénicos y podagógicos_, se 
ha llevado á cabo, sin reparar en la cuantladel desembolso,, una importantísima 
obra terminada recientemente, por lo que cuenta hoy este notable Colegio con 
adecuados salones para la I.'" Enseñanza graduada, hermosas aulas parala 2.̂ " 
y especial, un amplio y completo gimnasio y tres espaciosos dormitorios con 
capacidad para cien alumnos internas, todo con grandes ventanales al jardín.

Tiene un distinguido y numei’oso profesorado.
--

Se admiten internos, pensionistas y externos. Pídanse reglamento y detalles al 
Director DON MATIAS CORTES CARRILLO, Sevilla, 0.

IMPRESIONES

DE MI VIDA
>j0 3  debo el último capítulo de 

aquel sueño que se llamó María Te- 
resal T enéis derecho á ello; era 
tan vuestra com o mía, Y o fui de los 
primeros que dijeron: <No hay que 
quitar María Teresa a España. > Y 
cuando se  realizó aquel mi'agro, que 
no m i había pasado por la im agi
nación, de que se fijara en mi hijo, 
ahogando todo egoísm o de madre, 
y más tarde de abuela, seguí repi 
tiéndom e a mí misma: «No hay que 
quitar María Teresa a España».

H e cumplido mi palabra. ¡Hasta 
sus restos se quedan aquí! D oy gra
cias a D ios por haber estado al 
lado de mi hijo en estos momentos. 
El no se había separado ni un ins^ 
tante de su mujer, desde que nació 
la niña.

Fué en vano que ella, insistiendo, 
ie dijera con voz cariñosa que tanto 
bien nos hacía: «¡Nando, sal un po
co a paseo con tus padres! * £1 con
testaba: «Otro día; hoy me quedo 
centígo.» Y con ella, com o siempre, 
estaba cuando, intentando levantar
se, le dijo que se sentía mal. La con
venció de que se volviera a acostar, 
y se quedó solo junto a su cama.

A  los pocos m omentos abrió la 
puerta de la alcoba, gritando con 
voz angustiada: «¡Que llamen a mi 
padre!» Justamente en aquel m o
mento recibíamos al Cuerpo de Sa
nidad Militar, que venía a saludara  
mi marido, su jeíe. Luis agotó todos 
los m edios para hacerla revivir; pe
ro en vano. N o olvidaré nunca la 
mirada y la voz de mi hijo cuando 
preguntó: «La verdad, ¿se muere?», 
ni el silencio que siguió a esa pre
gunta. «La Unción», dijo una voz, y

■ com o un roble que se derrumba, 
cayó mi hijo redondo al suelo. «Yo 
creí que se morían los dos», me de
cía pocos días después la doncella. 
Y o también lo creí en aquel instan
te en que tenía su cabeza rubia en 
mis brazos; pero se levantó para 
mirar con admirable resignación  
cristiana el abismo profundo de su 
desventura. «¡Madre!», fué la única 
palabra que dijo al volver en sí, 
abrazándome al ver que María T e 
resa había subido al cielo, ¡pero esa
sola palabra decía tanto..,.!

4
Ocupé mi puesto. El se dirigió 

automáticamente a! armario, y sa
cando un sobre abierto, me lo en 
tregó; «Di lo que hay que hacer; 
yo no puedo.» Era sii testamento. 
Estaba escrito de puño y letra de 
María Teresa. «D esea que la pon
gan el hábito del Carmen, y la en- 
tierren con la sortija de boda, y no 
le den coronas», fui diciendo. Y se 
cumplió su voluntad.

¡La llegada de su pobre madre, 
la Reina Cristina; de su hermano, el 
Rey, que tanto la quería, fueron m o
m entos, horribles!

Y  sin em bargo, se empezaba a 
sentir en la atmósfera la paz que, 
aun después de muerta, dejaba en 
nuestras almas.

Cuando trajeron el hábito, mi hi
ja Pilar, que tanto la quería, ayudó 
a vestirla: Fernando la cruzó las 
manos, puso en ellas el crucifijo que 
tenía a la cabecera de la cama, y su 
rosario, y después las besó con la 
veneración que se  besa a una santa, 
y se quedó allí, llorando en silencio.

N o tenía valor para ver a los ni
ños, ni quería alarmarlos con una

■ explosión inevitable de dolor antes de 
que estuvieran prevenidos. Me en
cargó que fuera yo  a decirles lo que

 ̂ había pasado. Aun me asombra la • 
I caima con que pronuncié estas pa- 
; labras solemnes: t ¡Dios ha llamado 
i - a vestra madre!» «N o queremos 

que se vaya» — me interrumpieron, 
«Cu'ando D ios llama, no hay más 
que obedecer»— les dije, con tal 
convicción, que viendo lo irrevoca
ble de la sentencia, me preguntaron 

'resignados; «¿Cuando vuelve?» T o 
davía pude contestar: «Pasará m u
cho tiempo antes de que la volváis 
ver».

Puse en sus boquitas un candado 
de besos: besos de abuela, que vu el
ve a ser madre... Quedaron conten
tos, y yo salí corriendo del cuarto.

iba anocheciendo, y mientras lle
gaba el ataúd, alguien me propuso 
rezar el Rosario; se lo dije a mi hijo 
se arrodilló en seguida, y comenzó 
él mismo a correrlo en alta voz. Allí 
alrededor de aquellos restos queri- 

■ dos, que con el hábito del Carmen 
descansaban rígidos sobre la cama, 
se oyó en el silencio la voz de F er
nando, que decía resignado: «H ága
se tu voluntad, así en la tierra com o  
en el cielo», y la de R eyes, Gran
des, oficiales y criados, que contes
taban en coro: «Amén.»

Era ya muy entrada la noche 
cuando pudimos bajarla a la capilla 
y colocarla a! pie de aquel altar, 
donde ella se  arrodillaba a diario 
ante la imagen de San Fernando.

Por ese m otivo no se pudo dejar 
aquella tarde entrar al pueblo, que 
tanto lo deseaba; pero al día si
guiente, después de una noche que 
nos pareció eterna, cuando acaba
ron las misas que se dijeron de cuer-‘ 
po presente, desfiló por esta casa de 
la Cuesta de la V ega una multidud 
silenciosa, que otras veces la había 
aclamado en la Paloma y San Isidro, 
y que ahora se  inclinaba triste ante 
su cadáver, murmurando una ora
ción.

Para delicadeza de sentim ientos, 
no hay nada com o el pneblo Espa
ñol. ¡Es tan generoso, tan bueno, 
tan agradecido! Los criados de la 

• casa no querían tomar la gratifica
ción que, según costumbre, recibían 
en los bautizos de mis nietos; por 
fin, y a fuerza de ruegos por parte 
de mí hijo, la aceptaron, pero.... 
para encargar un funeral en sufragio 
del alma «¡de la Señorl»;

En el momento que salió de casa  
para El Escoria), pasó por mi m en
te todo lo que llevaban á enterrar: 
¡aquel recuerdo vivo de mi herm a
no, a quien tanto se  parecía; la feli-
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Castelar, 31, Pral.

cidad de mi hijo, la madre de mis 
nietos, ia esperanza de mi vejez!

¡Que tranquilidad inmensa era 
para mí pensar que el día en que yo  
cerrase para siem pre los ojos dejaba 
todo en sus manos!

Sé que desde el cielo ella velará 
sob retod os nosotros; ¡pero qué va
cío ha dejado en la tierral

Mi pobre hijo decía que los siete  
años que han estado juntos, adivi
nándose los pensam ientos el uno al 
otro, le habían parecido un día, y 
ahora cada día le parece un siglo; 
pero seguim os arrodillándonos todas 
las noches en la capilla de su casa, 
ante el cuadro de San Fernando, y  
rezando el Rosario, dice mi hijo en 
alta voz:
«H ágase lu voluntad, así en la tie
rra com o en el cielo», y nosotros 
contestamos: «Am én».

PAZ,
Infahtcí de Espuíui.

Los maestros
de escuela

Hacia el socialismo
El pai’tido socialista está haciendo 

propaganda insistente para atraer a 
su seno a los maestros oficiales de pri
mera enseñanza. La penuria en que 
viven, la desesperación que egendra 
en esta clase la orfeta de ascenso ilu
sorio, el estancamiento de las esca
las, las limitaciones de derecho y has
ta el aniquilamiento del Cuerpo de 
inspectores, a cuyos jefes¡parece que 
hay el deliberado propósito de poster
gar y de abatir, son causas y motivos 
en los que puede hacer su presa la fa
lange de Pablo Iglesias para producir 
en nuestro país el daño más hondo y 
el peligro más grave que pueden oca
sionar los revolucionarios.

Hace muchos años que entre los 
partidos políticos extremo se ha ini
ciado «la lucha por la infancia.» No 
se ha perdonado medio para conse
guir la conquista de la conciencia del 
niño. Los reaccionarios abrieron co
legios en que se enseñaba que el libe
ralismo es pecado y que el poder ci
vil debe estar en absoluto sometido a 
la potestad de la Iglesia; como natu
ral contraste de este movimiento, loa 
republicanos, los socialistas y la tris
temente célebre Escuela Moderna, 
fundada por Ferrer, exageraron las 
notas contrarias, y desde los colegios 
neutros hasta las doctrinas disolven
tes se convirtieron en incubadoras d^ 
rebeldes.

En algunos de estos Centros de en
señanzas caían y rodaban ante loa 
inocentes ojos de la infancia todas las 
instituciones venerables y todos loa 
principios de orden y de moral: y en

{
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Valencia fué clausurada una escuda 
en la que una imagen de la anarquía 
enarbolaba una tea encendida, mien
tras pisoteaba los restos del altar, del 
trono de los atributos de la justicia y 
de las insignias del Ejército.

Aquella terrible lucha, en la que 
alguna vez intervino el Gobierno, se 
desarrollaba sólo entre los colegios 
privados y en los grandes centros de 
población; pero la gran masa del país 
permanecía, generalmente, ajena a 
estos peligrosos contagios, porque los 
maestros oficiales, esa honrada y su
frida clase 'del Magisterio, permane
cía neutral en esta lucha y llena y po
seída de su alta misión, se limitaba a 
dar las enseñanzas que los reglamen
tos previenen, con la sana orienta
ción moral que los mismos determi
nan.

Es justo confesar que el Magisterio 
oficial continúa en esa prudente acti
tud, y que a pesar del poco ambiente 
que en España existe para dignificar 
y rememorar la enseñanza, no se sien
te arrastrado por el despecho ni po
seído de aquella malignidad amenaza
dora que suele ser tan eficaz contra 
Gobiernos débiles.

Pero los socialistas procuran atraer 
al Magisterio oficial. Lo federación o 
Sindicato de profesores llamados ; ra
cionalistas, que son en su mayoría 
los que dirigen los colegios privados, 
republicanos y laicos, hacen activa 
propaganda cerca de los maestros ofi
ciales, brindándoles las ventajas de la 
unión y la fuerza amenazadora de un 
jefe político con representación parla
mentaria.

Los maestres españoles son dema
siado cautos para no caer en ese lazo 
que astutamente les tienden los parti
dos políticos extremos, y hasta la fe
cha no se han registrado más adhe
siones que las de los maestros de dos 
partidos de Soria y de Teruel, cuyas 
Asociaciones deben ser manejadas por 
dos o tres personas que inducen a sus 
inconsientes compañeros sumidos en 
el aislamiento de sus pueblos.

Lo sucedido no tiene, pues, impor
tancia alguna; la actitud del Magiste
rio es la que corresponde a su histo
ria y al seguro instinto de funciona
rios que aspiran a no perder la con
fianza de la opinión pública y del Go
bierno, pero todo ello demuestra la 
necesidad de volver los ojos a esa cla
se, de reconocer y considerar la gran 
importancia social que tiene, y de sa
tisfacer, como es justo, sus aspiracio
nes legítimas, que son las de vivir pa
ra consagrar por entero esa vida a la 
prosperidad y a la cultura de la pa
tria.

Si el incendio que humea en las 
escuelas privadas hace presa en las 
públicas y se extendiese por ellas, la 
perturbación que ha de sufrir el país 
será muy grande, porque los niños ru
rales, ignorantes pero de gran volun
tad, no pueden sufrir una enseñanza 
tendenciosa, sin que produzca en 
ello efectos intensos, y todo esto justi
fica la necesidad de que el Gobierno 
fije su atención en este problema, al 
que nosotros hemos concedido siem
pre excepcional importancia.

(De «La Mañana»)
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Rectificaciones al concurso general 

de traslado.
La «Gaceta» publica las rectifica

ciones al anuncio relativo al concurso 
general de traslado para la provisión 
de escuelas nacionales, que son las 
siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS

Rectorado Central
Se agrega una plaza de Maestro 

director de Escuela graduada, en

Ciudad Real, eliminándose una de 
auxiliar de la misma capital.

Se eliminan dos Escuelas, no pro
cedentes del desdoble de Madrid.

Se eliminan las Escuelas de Vi- 
llamayor de Calatrava (Ciudad 
Real) y Mejorada (Toledo).

Rectorado de Barcelona 
Se elimina una Escuela de Bar

celona procedente del desdoble es
colar, se agrega una de Badalona 
(Barcelona) y una de Batea (Ta
rragona), advirtiéndose que donde 
dice Llars, Bugery Juca debe en
tenderse que quiere decir Llers, 
Bujer é Inca, respectivamente:

Rectorado de Granada 
Se elimina una Auxiliaría de Má

laga y una Escuela de Guadix, 
agregándose una de Martos (Jaén).

Rectorado de Oviedo 
Se hace constar que una de las 

Escuelas de la capital es de Bene
ficencia, y se agregan las Escuelas 
de Cinieadevilla y Nataholfa, am
bas de la provincia de Oviedo.

Rectorado de Salamanca 
Se hace constar que la Escuela 

graduada de Cáceres es la aneja 
al Instituto, y que la de Torrejon- 
cillo es unitaria, y que donde dice 
Cerradilla debe leerse Serradilla, y 
se elimina la de Casar de Cáceres.

Rectorado de Santiago 
Se agrega la Escuela de Antas 

(Lugo) y se suprime la de Pazos de 
Borbén (Pontevedra).

Rectorado de Sevilla 
Se hace constar que las Escuelas 

de Puei'to de Santa María y Luce
lia son de poblaciones de menos de 
20.0ÍX) habitantes: que las Escuelas 
de Fuentelieridos, Palos de la Fron- 
tei'a y Rosal de la Frontera, son de 
la provincia de Huelva, y no de la 
de Cádiz; y que las dos Escuelas 
que figuran en Córdoba como gra
duadas, y la de Azuaga, son Auxi
liarías, y una de las Auxiliarías de 
Sevilla es de Beneficencia.

Rectorado de Valencia 
Una Escuela de Beneficencia i  

Alicante debe entenderse que 'es 
Auxiliaría; se agrega la Escuela 
de La Gineta (Albacete) y el Grao 
de Castellón, y donde dice Toba- 
rra, Pueiitealbilla y Villamalez, 
dede leerse Bogarra, Fuentealbi- 
11a y Villamalea.

Rectorado de Valladolid 
Se agrega una Escuela de Bene

ficencia de Santander y la de Me
dina de Pomar (Burgos).

Se suprime una de Guernica y 
Luiio (Vizcaya), y se hace constar 
que -donde dice Oya debe leerse 
Aya, y donde Aguilar de Campoó, 
Aguilar de Campos.

Rectorado de Zaragoza
Se agregan las Escuelas de Cer- 

vera del Río Alhama, Torrecilla de 
Cameros, Alesanco y Casalarrei- 
na, de la provincia de Logroño, y 
una de Beneficencia de Zaragoza.

Se agregan asimismo las de Lu
na, Almonacid de la Sierra, Esca- 
trón, Novalles, Tarazona, Tauste y 
Alhama, todas de la provincia de 
Zaragoza, y se hace constar que 
donde dice Cansavieja, debe decir 
Canta vieja.

ES C U E L A S DE N I Ñ A S  

Rectorado Central
Se agrega una Escuela de Ma

drid, no procedente del desdoble 
escolar, y una de Tomelloso, y se 
hace constar que donde dice Fuen
te del Arzobispo, debe leerse Puen
te del Arzobispo, y que Idea Nue
va de San Bartolomé corresponde 
á la provincia de Toledo.

Rectorado de Barcelona
Se agrega una Escuela proce

dente del desdoble escolar y una 
plaza de Maestra de Sección de la 
graduada aneja á la Normal y se 
excluye las de Artesa de Segre 
(Lérida), advirtiéndose que donde 
dice Santani y Campo, debe leerse 
Santañy y Campos, respectiva
mente.

Rectorado de Granada 
Se agrega la Auxiliaría de An- 

dújar y las Escualas de Bailón y 
Navas de San Jnan, todas de la 
provincia de Jaén, y se hace cons

tar que donde dice Instan y Tobar, 
debe decir Istan y Teba.

Rectorado de Oviedo
Se agrega la Escuela de Muñas 

(Oviedo).
Rectorado de Salamanca 

Se hace constar que la Auxilia
ría de Avila no es de la graduada 
aneja á la normal.

Rectorado de Santiago 
Se elimina la Escuela de Pa

drón, se agregan las de ineio. Tra
bada y Otero de Rey, las tres de 
la provincia de Lugo, y se hace 
constar que la Escuela de Vigo es 
graduada.

Rectorado de Sevilla 
Se agrega una plaza de Maestra 

de Sección de la graduada aneja 
á la normal, y se ilimina una Es
cuela de Cádiz y una de Jerez de 
los Caballeros, y se hace constar 
que las vacantes en Marchena (Se
villa) son dos de Maestras y tres de 
Auxiliar, y que donde dice Veas y 
Ciruela, debe leerse Beas y Si 
ruela.

Rectorado de Valladolid 
Se hace constar que las dos va

cantes de Santander son de Auxi
liar, se agrega la Escuela de Lan- 
tadilla, y se eliminan la Auxiliaría 
de Vitoria (Alava) y la Escuela de 
Lazcano.

Rectorado de Zaragoza
Se agrega la plaza de Regente 

de la graduada aneja á la normal 
de Huesca, las de Cetina, llueca, 
Letux. Cervera de la Cañada, Ca- 
latayud, Tarazona, Cariñena, to
das de la provincia de Zaragoza y 
una de Briones, y las de Veguera 
y. Igea, en la de Legroño, hacién
dose constar que donde dice Boni- 
te y Valderrobre, debe leerse Be- 
ceite y Valderrobles.
Ls solicitantes que hubiesen pedido 

plazas cuyas condiciones se)alteran 
pueden renunciarlas, dándose un nue
vo plazo de veinte días para que pue
dan aspirar á las vacantes agregadas 
ó modificadas.

La Sesión de la Junta
Día 11 dp Octubre

Concurrieron los Vocales señores 
Cruz, Terrados, Sicilia, Figueroa, 
Alonso, Gallego, Arcipreste, Jefe cK: 
Ejército, Carellán y don Juan Rodrí
guez, Presidió el Timo. Si-. Goberna
dor, don líafael del Nido*

Leída por el Vocal Secretario señor 
Lazo Real, el acta de la sesión ante
rior, fué aprobada.

DESPACHO;
Bmarss

En la reclamación do retribuciones 
que hace el señor Alvarez, se acuer
da manifestarle que puede desde lue
go cobrar las 47 pesetas, según mani
fiesta el Alcalde y respecto al crédito 
de las 583 pesetas pesetas, estima el 
Ayuntamiento que el contrato no fué 
válido por carecer de la aprobación 
de la Junta municipal.
Patorna

Se acuerda cursar al *Ministerio el 
ejfpediente del Ayuntamiento sobre 
permuta de un legado, benéfico, desti
nado a premio, por un edificio esco
lar con informe desfavorable. Se da 
cuenta de haber pasado el tanto de 
culpa a los Tribunales, contra el alba- 
cea don Manuel Martínez.
Calañas

Manifestar al Alcalde, que la Com
pañía de Silos de Calañas, sostiene las 
escuelas legales en dicho Centro mi- 
mero, escuelas que correspondería 
crear al municipio, siendo por lo tan
to acreedora la empresa al aplauso de 
la Junta provincial. En cuanto al co
bro del material que consumen men- 
sualraente los alumnos, convenidos en 
en una peseta, no hay tal exacción 
ilegal en ello, pues la ley solamente 
obliga á la creación de escuelas gra

tuitas en cuanto a la enseñanza, pero 
no respecto al material que necesi
ten los alumnos.
Riotinto

Se concede licencia pai’a opositar 
en Valencia, al auxiliar don José Mu- 
let con las condiciones prevenidas en 
la R. O. de b de Abril de 1908.
Huelva

Que el Inspector gire nueva visita 
a la escuela privada de la calle Her
nán Cortés y manifieste si están cum
plidas todas las observaciones legales. 
San Bartolomé

Pasar cojñar del informe que emite 
el Ayuntamiento, al reclamante don 
Isidro Vázquez.
Los Marines

De acuerdo con el dictamen del Ins
pector, se sobresee expediente forma
do á la maestra doña Rosalía Martin. 
Adultos

Se propone al Rector para el des
empeño de las cuatro escuelas do 
adultos á los maestros don Agustin 
Segura, don Mateo del Brío, don Au
relio Hernández y don Milciadea Ruiz 
que por riguroso turno les corres
ponden.
Lista de interinos

No hay concursantes para escuelas 
de niños. Para las de niña se nombra 
á doña María Manuela Borrero, auxi
liar de las escuelas de Huelva; a doña 
María Piedad García, para la Corte, 
de Cortegana; y a doña Milagro Ji
ménez, para Rociana. Se desestima 
la de doña Luisa Clamagirat, por no 
acompañar certificado de penales. 
Gibralsón

Se aprueba el desdoble de la auxi
liaría de niños, de acuerdo con la Ins
pección.
Corteconcepción

Se autoriza al Alcalde para que 
traslade las escuelas á los nuevos lo
cales donados por una sociedad de 
vecino y que se den las gracias á los 
donantes. Se aprueba una moción so
bre material de oficina y la Junta 
queda enterada de multitud de expe
dientes tramitados por pendencia y 
sección.

Por la Provincia
I n f o r m a c ió n  d e  l a  s e m a n a  

Ceses.
Doña Angeles Vázquez cesa en la 

escuela de La Corte (Cortegana) y con 
fecha 9 y se posesiona con fecha 10 
en propiedad de la Escuela mixta La 
Canaleja (Almonaater.; En esta Es
cuela cesa la Interina doña M.  ̂Piedad 
García. En Santa Ana la Real cesa la 
interina doña Josefa María Sánchez.
Congreso de Educación

El Director del Instituto, nuestro 
amigo don Lorenzo Cruz, Represen
tante provincial del Congreso de Edu
cación, ha remitido al Ministerio la 
lista de adhesiones en esta provincia,
Oposiciones,

En la tercera decena de este mes se 
anunciarán oposiciones restringidas 
en esta capital para las escuelas de 
Buitrón (Zalamea) y auxiliaría de 
Trigueros. Ambas con 1000 pesetas 
nominales hasta que haya consigna
ciones,
Clasificación.

La viuda del maestro de Sanlúcar 
de Guadiana ha sido clasificada con el 
haber pasivo de 275 pesetas anuales.
Al Rectorado.

Se ha cursado a dicho centro con 
informe favorale ia instancia de don 
Apolinar Coronado auxiliar desdobla
do en Gibraleón solicitando título de 
maestro de 626 pesetas.
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Huelva.
La Alcaldía traslada un oficio al 

Director de la Escuela privada de la 
calle Hernán Cortés manifestando que 
en dicho centro se han llenado los re
quisito exigidos por la Junta provin
cial.
Curso.

A la Central de pasivos se ha de
vuelto, ultimado y completo el expe
diente de clasificación incoado por las 
huérfanas de doña Antoiiía Domín
guez.
Pasivos.

Por la Junta Central ha sido apro
badas las cuentas del’cuarto trimestre 
de 1911 rendidas por el secretario de 
la Junta de Huelva.
Licencia.

El auxiliar de Río Tinto señor Mu- 
let solicita licencia para opositar en 
Valencia.
Material.

A la Dirección General se han re
mitido aprobados por el Jefe de Sec
ción las cuentas del tercer trimestre 
rendidas por los señores habilitados 
de la provincia.
A los maestros de la antigua categoría de 

825 pesetas.
Apreciables compañeros: Ya ha

béis visto que hace poco os hemos da
do la voz de alarma para que todos 
los de esta categoría acudáis a la de
fensa de vuestros derechos tan mal 
parados en las famosas reformas de 
febrero de 1911.

La Real orden convocando para el 
concurso general de traslado, en su 
regla 3.®, nos priva por completo de 
las retribuciones que, en tal concurso, 
pudiéramos encontrar en la plaza ob
jeto del traslado; y  como esto se opo
ne terminantemente a lo prevenido 
en el artículo 26 del Real decreto de 
25 de agosto del mismo daño, ha llega
do el caso de que nosotros los perjudi
cados, salgamos a la defensa de nues
tros derechos e intereses materiales.

Así pues, por el presente llama
miento se 08 requiere para |que todo 
aquel que desee formar parte de la 
Comisión que en su día ha de visitar 
al señor Ministro del 'Ramo para ex
ponerles los inmensos perjuicios que 
de nuevo se nos irrogan por esa reglo 
3.*̂ , así como para recabar solemne 
promesa de que al traslado iremos con 
los mismos derechos que los demás, 
puede comunicarlo a cualquiera de 
los señores firmantes, o, si no pudiera 
asistir, adherirse a su gestión por tar
jeta postal a éualquiera de los mis
mos.

Compañeros: acudamos todos a la 
defensa de nuestros derechos.

Así lo esperan vuestros atentos co
legas que 08 saludan.—Dionisio Gua- 
dilla. Maestro de Vicálvaro (Madrid.) 
—Jesús Ruiz, Maestro de Parla (Ma
drid), y Mariano Martín Cofrade de 
La Mata (Toledo).
AdultP

Paralas escuelas dé la Capital, han 
sido designados los maestros don Ma
teo del Brío, don Agustín Segura y los 
auxiliares don Aurelio Hernández y 
don Milciades Ruiz. Para la municipal 
del 4.® distrito ha nombrado el Alcal
de a don Remigio Rubio. -
interinos.

Han sido nombrados para Huelva 
doña Manuela Borrero; para Rociana, 
doña María de los Milagros Miura; pa
ra La Corte, doña María Piedad Gar
cía, y para La Nava, doña Josefa Ma
ría Sánchez.
Estado.

La Dirección General ha pedido 
con toda urgencia al Jefe de la Sec
ción de Huelva (y creemos que á las 
demás provincias) un estado certifi-

BANCO D E  CARTAG ENA
SITUACÍÓN EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1912

^ACTIVO

Caja y Banco de España . . . .
Fondos públicos..............................
Descuento sobre la Plaza. . . .
Efectos á cobrar..............................
C/c con garantía personal . . .

» » » de valores. . .
Solares en el Ensanche de Cartagena
Corresponsales....................* .
Varios.............................................
Inmuebles........................................
Mobiliario........................................
Cámara acorazada deCaja deAlquiler 
Pagado por dividendo á cuenta de Uti

lidades .................... - . . .
TOTAL . . . .

VALORES NOMINALES
Depósitos en custodia .23.019.922‘08 

» necesarios. . 340.500 »
» en garantía . 5.404.663'43

TOTAL GENERAL . . .

P E vS E T A .S

5.393.688‘63
2.150.52205
6.560.42()‘36
7.421.607‘26
3.548.87209
4.760.142^60

20.758‘85
4.539.83308

980.83208
660.368^94
160.425^39
62.082*66

292.440 »

36.573.000*99

28.765.085*51

65.338.086*60
V.® B.°

E l Director General,
Joaquín payó.

cado de las categorías y sueldos del 
personal de la provincia con el resii- 
raen de los gastos totales para el año 
1913.

—Otro estatuto más.
Gaceta de oposición.

Hemos recibido el primer número 
de esta importante Revista que se pu
blica en Madrid, Corredera baja, 12, 
con quien dejamos establecido el cam
bio. Es una Revista necesaria á todos 
los estudiantes.
Más plaza para los interinos.

Rectorado de Granada, una para 
maestro en Campocamara; otra en 
Amarguílla  (Granada), y otras dos pa
ra maestras, que son: Ango¡íto (Alme
ría) y Cántaro (Almería). El plazo pa
ra pedir termina el 8 de Noviembre.
Bollullos-

Se ha ordenado al Alcalde ejerza 
la vigilancia debida en la escuela del 
primer distrito, á fin de evitar cual
quier peligro para los niños, toda vez 
que el corral de dicha escuela es im 
lagar, en donde continuamente en
tran y salen carros cargados de mos
tos.

—Es verdad que estas cosas sola 
pasan en Bollullos.
Ascenso,
■ Por el Rectorado han sido nombra
dos auxiliares de Isla Cristina y Río- 
tinto en propiepad, señores Tornes y 
don Alfonso Jiménez, respectiva
mente.
Cese.

Doña Bacílisa Sánchez ha cesado 
en la escuela de La Nava para pose
sionarse de la de Santa Ana la Real.
Para los interinos. ■.

El Rectorado de Barcelona anuncia 
para proveer en propiedad entre in
terinos las plazas siguientes con 500 
pesetas: Barguergue, para maestros; 
Alins, Altrou, Avellanes y Ayne de 
Besan, para maestras, todas en Lé
rida. El de Valencia anuncia Escobar, 
para maestro en Murcia y Margarida, 
en Alicante, para maestra. El de Za
ragoza anuncia Eraul, en Navarra 
Zudaira en ídem, las dos para maes
tros y Ródena para maestra, en Te
ruel. El plazo para pedir termina el 
4 de Noviembre.
El concurso de traslado.

En ,otró lugar insertamos las recti-

Cuentas corrientes....................
Imposiciones á fecha fija. . .
Imponentes de la Caja de Ahorros
Efectos á pagar.........................
Corresponsales.........................
Varios........................................
Dividendos á pagar . . . .
Utilidades líquidas....................
Fondo de reserva Estatutario . 
2.® Fondo de reserva (voluntario) 
Capital........................................

VALORES NOMINALES 
Depositantes de efectos 

en cutodia . . . .23.019.922*08 
Acreedores por depósi

tos necesarios . . . 340.600 »
Depositantes de valores 

en garantía . . . .  5.404.663*43

ficaciones de plazas que anuncia La  
Gaceta. El plazo para pedir las nue
vas vacantes *,ó eliminar algunas de 
las pedidas, es de 20 días.
Amonestación.

De Real orden ha sido amonestado 
el Regente de la escuela práctica de 
León por su proceder incorrecto con 
los auxiliares.

—Esto de los auxiliares y  maes
tros es la cuestión eterna y en las 
graduadas más porque a los regentes 
y directores se les sube el cargo a la 
cabeza. Que aprendan a los Directo
res de institutos y así ganaría más la 
enseñanza.
Las instancias p ira  el traslado,

Estén tranquilos cuantos solicitaron 
escuelas por traslado. Todas las ins
tancias han sido remitidas á sus res
pectivos destinos, aunque algunos pe
ticionarios no hayan salido sus nom
bres en el periódico.
Crédito extraordinario.

El Consejo de Estado ha aprobado 
un crédito de quinientas mil pesetas 
para personal de enseñanza. No sabe
mos si será para cubrir el déficit de 
este año, pues la prensa nada dice 
sobre estos extremos.
Las oposiciones libres

bolamente en el Rectorado de Gra
nada son 149 los aspirantes (a oposi
tar una docena de plazas miserables 
con sueldos nominales de 1.000 pese
tas, pagaderas a tres años fecha. En 
el Rectorado de Sevilla hay otra do
cena de plazas de 500 con vistas a 
1.000, y ya llueven montones de ins
tancias. r;Qué ha de hacer el Gobier
no al ver como acuden montones de 
incautos, a disputarse esta bazofia, 
propia de barrenderos, gastándose 
más que vale la plaza en dos años?

¡Valor se necesita para hacer unas 
oposiciones rudísimas y reñidas con 
cuestionarios formados por tontos o 
locos fuera de la realidad, tribunales 
a quienes ya obligaría en castigo de 
su pedantería a disfrutar un afio las 
plazas de 500 pesetas que adjudican a 
cambio de la ciencia que exigen.

Si todos los maestros se confabula
ran para dejar desiertas las oposicio
nes en las condiciones que salen ac
tualmente las convocatorias, ya se 
avergüenzaría el Gobierno de publi
car en la «Gaceta» esas mentiras le
gales.

No vale decir «Haced oposiciones 
a vacantes con 1.000 pesetas, que no 
cobrareis hasta que haya consigna
ciones. Entre tanto, os seguiré dando 
las 500 pesetas».

Esto es indecoroso ypoco serio; pero 
no hay miedo de que pase nada. Llo
verán opositores a esos seis reales dia
rios, y la enseñanza que dén, será 
también de seis reales. Y así vamos 
dando tumbos hacia el fracaso más 
estrepitoso.

BIBLIOGRAFÍA 
Los Gomtemporáneos

Alejandro Larrubiera, novelista 
meritísimo, y autor dramático aplau
dido en veinte ocasiones, publica esta 
semana en el número de «Los Con
temporáneos», una preciosa novela, 
titulada «Del Barrio de la Manole- 
ría».

Esto no es más que simple anuncio, 
porque de sobra sabemos que basta 
con él para que el público gaste 20 o 
30 céntimos (según la edición), en 
comprar «Los Contemporáneos», es 
decir, en comprar «Del Barrio de la 
Manolería», novela de Alejandro La- 
rrnbiera.

«Los Contemporáneos» merecen 
bien de las letras, por dar a luz obra 
tan perfecta.
Nuevo Mundo

De la semana anterior, contiene 
fotografías de los principales sucesos 
ferroviarios, los toreros en la Feria 
de Sevilla y el Centenario de las Cór- 
tes de Cádiz.

La parte literaria a cargo de repu
tados escritores.

Señoras Maestras

Hacemos de los colores que indi
quen á precios económicos, toda cla
se de Cordón, Escarapelas, Madroños, 
adornos para relojeras, cojines y  otras 
Flecos para portiers, colchas, mue
bles, para vestidos de señora y otras 
aplicaciones. Abrazaderas para por
tiers y cortinas. Agremán para ta 
pizar y cuanto encarguen, del ramo' 
de Pasamanería.

DAVID RODRIGUEZ
C a s t e l a r , 3 1 - HUELVA.

Huelva: Imp. de F. Bueno Morales 
Castelar, 12.
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COLEGIO D E SAN CASIANO
mscncrnzGt ¿Gippeppers especicclzs íJlerses áz etJopno fiips® de í ^ i í  a ^^peniios,

sállenles, 9T<i>í atles, 1^6 ci/fppolaades, 267 eJuspenseSj 9 -

Gleiszs de adí Í?UPS0 de pe»
* V

S i  fclfeÍ0 (¡ne amalmenie piiSrica esie Colegio, da iodos ios deiaffes necesa
rios para la comproSación de este resaltado.

S i  n ú m ero  de e x á m e n e s  g  la s  c a lijic a c io n e s  o S ten id a s, d em u estra n  e f  c r é d u  

to  de q u e g o z a  g  la  la S o r q u e r e a liz a  e s te  S s ta S le c im ie n to  de S n s e ñ a n z a ,  c a 

g o  H erm oso ed ific io , d e  m á s de .̂000 m etro s c u a d r a d o s, resp o n d e á  la s  m á s  

e x ig e n te s  n ecesid a d es p ed a g ó g ica s é  H ig ién ica s.

^ n k r n o s ,  m ed io -p en sio n is ta s , en co m e n d a d o s g  e x te r n o s , 

p íd a n s e  reg la m en to s.

CÁNOVAS, 4 4 .-HUELVA

Librería Religiosa y Escolar

n d í  a .
—--

Grandes existencias en libros de I.® y 2.® enseñanza de las principales
Casas Editoriales de España j  del extranjero.

Devocionarios, libros Religiosos, estampas económicas y de lujo, rosa

rios, crucifijos, doseles y toda clase de material fijo para las escuelas.

Impresos de todas clases para los servicios administrativo 

del Magisterio.-Textos especiales para el estudio de esta carrera.
I

Papeles para impresiones

y para carta desde la clase mas lujosa hasta la mas corriente.

i !

15, Concepción, 15.--HUELYA

N.
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